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Informe secretarial. 4 de agosto de 2020. Al Despacho de la Señora Juez informando 

que se allega solicitud de ejecución de la sentencia. Así mismo, se deja 

constancia que el proceso fue afectado por la suspensión de términos desde el 16 de 

marzo hasta el 30 de junio de 2020 por virtud de lo indicado en los Acuerdos PCSJA20-

11517, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-

11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567. Sírvase proveer.  

 

 

IVÁN MUÑOZ LÓPEZ 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 3 de septiembre de 2020 

 

En atención a lo indicado en el informe secretarial que antecede se precisa que, con 

posterioridad al levantamiento de los términos judiciales, las actuaciones se deben 

adelantar de forma preferente haciendo el uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones a fin de evitar el desplazamiento a las sedes judiciales tal como se 

estableció, además, en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 que, entre otros temas, 

reguló aspectos relacionados con la demanda, los poderes y las notificaciones.  

 

Ahora, seria del caso entrar a resolver sobre la solicitud de ejecución de la sentencia 

proferida en el presente proceso, según lo dispuesto en el artículo 306 del Código General 

del Proceso, sino fuera porque el Despacho considera necesario realizar la compensación 

de este trámite para abonarlo como PROCESO EJECUTIVO, y así generarle nuevo número 

de radicado. 

 

Por tal motivo, la suscrita Juez ordena que por Secretaría se adelante la gestión ante el 

Centro de Servicios Administrativos y Jurisdiccionales para los juzgados de esta ciudad, 

con el fin de que sea abonado a este Despacho como proceso ejecutivo de única 

instancia. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO n° 80 del 4 de septiembre de 2020. Fijar virtualmente 
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LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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